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Adenda al Conven¡o de Coordinación para la As¡stenc¡a Social en el Estado de ral¡sco Dr-CONV-CooR-957/21
que tienen celebrado el S¡stema para el Desarrollo lntegral de la Familla del Estado de Jalisco, en lo sucesivo
denominado "DlF Jalisco", representado por su D¡rector General, el L¡c. Lucio Mlranda Robles y, por Ia otra
pane, el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del Mun¡clpio de Jalostot¡tlán, representado por su
Director/a General, el/la c. Adr¡ana Ramírez J¡ménez, a qu¡en para los efectos de¡ presente se le denom¡nará
como "DlF Mun¡cipal"; los cuales se suletan al tenor de los s¡gu¡entes antecedentes y cláusulas:

ANTECEDENTES:

L. Las pa¡tes manifiestan que el 1" (primero) de octubre del 2021 (dos m¡l ve¡ntiuno), celebraron Convenio de
Coordinación para la Asistenc¡a Social en el Estado de.lalisco, conforme a lo c¡tado en e¡ párrafo que
antecede y que para efectos del presente se ident¡ficará como el "Convenlo de Coord¡noctón", el cual tiene
como objeto formalizar Ia coord¡nac¡ón con el "DlF Mun¡cipal" respecto a la prestac¡ón y promoción de los
servicios de asistenc¡a social que se operan mediante los "Programas en mater¡a de Seguridad Famil¡ar,
Segur¡dad Allmentaria, Segur¡dad Comun¡taria y Segur¡dad Soc¡al" de "DlF ral¡sco", así como los programas
operat¡vos y modal¡dades que de éstos se desprendan, conforme a lo establec¡do en los artÍculos 4, 25 y 26,
del Código de As¡stencia Social para el Estado de Jal¡5co.

La actualAdministración Pública Municipal inic¡ó el día 1" (primero) de octubre de 2021 (dos milve¡nt¡uno) y
a fin de continuar con la operación de los programas en favor de la poblac¡ón, el "DlF Mun¡clpal" desea
formalizar el presente instrumento, para lo cual reconoce y hace suyo lo pactado en el "Convenlo de
Coordlndclón" citado en el proemio del presente, por lo que se obliga a su cumpl¡m¡ento conforme a los
derechos y obligaciones pactadas.

láusu¡a tercera del "Conven¡o de Coord¡ nación", se establec¡ó que el "DlF.lalisco", para efecto de dar
cumplimie a lo señalado en su cláusula segunda y, de conformidad a los lineamientos establec¡dos por el

Estado, trabajará acorde con los programas inst¡tucionale5 bás¡cos, subprogramas y proyectos
asisten s que ahí se señalan, entre los que se encuentra el concerniente al prcyecto No. 43 ,,Comedorese

s paro Personos Adultos Mqyores y crupos pr¡o tdr¡os,, paro el E¡ercicio 2023, en delante
identificado como "El Proyecto".

Así m¡smo, en la cláusula cuarta del "Convenio de Coord¡naclón,,, el ,,DlF Mun¡c¡pal,, man¡festó su
conform¡dad en operar los programas ahí señalados, entre ellos, el que nos ocupa en e¡ presente.

Mientras que en la cláusula séptima der c¡tado convenio, el "DrF Mun¡c¡pal" se compromet¡ó a promover,
organ¡zar, operar, vi8ilar y evaluar la prestac¡ón de serv¡c¡os de asistencia social en su Munic¡pio.

Que en el segundo párrafo de la cláusula cuadragésima primera del convenio de referencia, los paftes
convinieron que, para la consecución de los programas y cualquier apoyo que otorgue "DrF Jalrsco,, en favor
del "DlF Munic¡pal" se formalizaría conven¡o o adenda, en er cual se establecerían las obligaciones y
compromisos especiales complementarios a las ya determ¡nadas, los cuales formarán parte integral del
"Convenio de Coordinaclón,,.

Mediante el Memorundo D-APAM/583/2123, de fecha 05 cinco de septiembre de 2023 dos m¡l veintitrés y
presentado ante la Dirección Juríd¡ca del "olF JALlsco,, el 11 once de septiembre del referido año, suscr¡to
por la lic. Angélica contreras Robles, D¡rectora de Atención a las Personas Adultas Mayores con el v¡sto
bueno del suscrito, L¡c. Lucio M¡randa Robles, en mi carácter de Director General del ,,olF Jalisco,,,,
solicitando la entrega de recurso financiero al ,,OlF Mun¡c¡pal,,; numerario que es tomado para que se
ejecute y,opere "El Proyecto,,, mismo que fue aprobado en la.lunta de Gobierno, llevada a cabo el dfa 27
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ve¡nt¡siete ae enero del 2023 dos milveintitrés y quu 
". 

a" o.ig"n ur,otq, ¡dent¡ficado co-"'ffi:#y Asignqciones Estotoles "00005", y se cuenta con la solvencia presupuestaria
atendiendo a la codena presupuestoli
2023,29.02,Ot2.2:1.12.1.11.045.00250.3113.2.6.8.2.4.E.358.3S8A1./t413.00.11.11001D.00605.1.20.150.A.043.

7, Lqs partes teconocen su representac¡ón entre sí conforme a las declaraciones señaladas en el ,,Conven¡o de
cootd¡ndclón". Es su deseo formal¡zar la presente Adenda de colaboración al tenor de la§ siguientes:

ctAusuras:

CONSENTIMIENTO

Pr¡mera.- las Partes man¡fiestan que comparecen a este acto en plen¡tud de facultades, de manera libre y
espontánea y que las cláusulas que a continuación se detallan, constituyen la expres¡ón f¡el de su voluntad sin
reservas y que conocen la trascendencia y efectos legales de su f¡rma.

OBJETO

unda.- El presente instrumento tlene como propóslto el coordinar la operación de ,,El proyecto,,

Proyecto" tiene por objeto d¡recto er contribu¡r a modif¡car y mejorar ras cond¡ciones de v¡da de ras
ersonas que se encuentran en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad a consecuenc¡a de lo5 factores sociales que impidan

poblac¡ón objetivo a la cual se dirigÍan ras acciones de "Er proyecto" será ra que corresponde a ra s¡guiente

' 
se considera poblac¡ón objet¡vo a las personas o familias que cubren el perf¡l de sujetos de asistencia social

er o con el cód¡go de As¡stenc¡a Social del Estado de Jalisco:
las n¡ñas, n¡ños y adolescentes, en espec¡alaquellos afectados por: desnutric¡ón, def¡ciencia5 en su

rrollo, cond¡ciones famil¡ares adversas, maltrato, abandono, ausencia o ¡rresponsab¡ljdad de
o8en¡tores, víctimas de explotación, vivir en la calle, víctimas de tráf¡co de personas, pornografÍa y

comercio sexual, trabajar en condiciones que afecten su desarrollo, infractores, víctimas de delito, h¡jos
de padres con enfermedad terminalo en extrema pobreza, m¡grante, repatr¡ados, víctimas de conf l¡ctos
armados, huérfanos

' Mujeres: en gestación o lactancia, madres adolescentes y madres solas, en s¡tuac¡ón de maltrato o
abandono, en situación de explotac¡ón.

. lndfgenas m¡grantes, desplazados o en situac¡ón vulnerable.
6 Migrantes.
. Personas con d¡scapacidad o necesidades especiales.
. Víct¡mas de la comisión de del¡tos.

' Adultos mayores: en desamparo, 
.marg¡nac¡ón o sujetos a martrato, con discapacidad o que ejerzan rapatria potestad. Dependientes de personas privadas de su llbertad, de desaparecidos, enfermos

terminales, alcohól¡cos o fármaco dependientes.
. lnd¡gentes.
o Personas afectadas por desastres naturales.
. Alcohólicos y fármaco dependientes.

' AsÍ como aque'as personas en situac¡ón de vurnerabiridad consideradas en ros artícuros 4. y 12"de ra Leyde Asistenc¡a Soc¡al y otras disposiciones juríd¡cas apl¡cables.
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ENTREGA DEL RECURSO FINANCIERO Y §U bEBIDO EJERCICIO

'l-elcera.- Los apoyos y servicios asistenc¡ales para atender a diversas fam¡lias o personas con vulnerabilidad
transitoria o permanente del estado de Jal¡sco, se conformarán de la sigu¡ente forma:

No NOMERE DEL

MUNICIPIO
TOTAL DE

COMEDORES

2023

cantidad de
Beneflciar¡os
"Padrón 2023"

TOTAL

RACIONES

2e DIAS

RECURSO

ABRII, Y MAYO
(28 ofAs)

FUENTE DE

F¡NANCIAMIENfO

1 .lalostotitlán 90 5040 s42840 605

Cuarta.- Para la ejecuc¡ón y operac¡ón de "El Proyecto", el "DlF Jalisco" se compromete, de manera enunciativa
más no l¡mitativa, a lo sigu¡ente:

A) A entregar al "D¡F Municipal", la cantidad total que sumen los montos a otorgar por cada Comedor
Asistencial, en los términos así establec¡dos en la cláusula Tercera que antecede, por concepto de apoyo
a "El Proyecto", comprendiendo el per¡odo, con efectos retroact¡vos , del día 21 ve¡nt¡uno de ab l ol 37
tre¡ntq y uno de moyo de 2023 (dos m ve¡ntitrés), y para lograr atender a las personas beneficiarias y
beneficiarios en las diversas loca¡¡dades y núcleos comunitar¡os en el Estado de Jal¡sco, conforme a las

leyes de la asistencia social;

B) A asesorar al "DlF Munlclpal", en la implementación dc los instrumentos para la planeación, operación,
seguimiento y evaluac¡ón de "El Proyecto" ;

C) A focalizar la población obiet¡vo de cada programa, en coord¡nac¡ón con el "DlF Munlcipal", pr¡orizando
la poblac¡ón en las diversas localidades y núcleos comun¡tarios en el Estado de Jalisco, conforme a los
L¡neom¡entos de Coñedores As¡stenc¡oles paro personos Adultos Moyores y Grupos Pt¡or¡tor¡os.

A ¡niciar o ortunamente la operación de "El Proyecto", y entregar de forma cont¡nua y sin
de rac¡ones al¡ment¡cias.¡n pci es lo correspondiente al apoyo

E) A br¡ r apoyo y or¡entac¡ón estratég¡ca y logística para llevar a cabo, con bien y para bien, el
rro llo, ejecuc¡ón y operación de "El Proyecto", en favor de las personas usuarias que devengan

benef¡ciarias y que habiten en las diversas localidades y núcleos comunitarios en el Estado de Jalisco,
conforme a las leyes de la asistencia social;

F) A capacitar, asesorar y dar seguim¡ento al "DlF Municipal" en la operación de ,'El proyecto" para
actual¡zar y val¡dar cada respectivo Padrón de Personas Beneficiarios y Eenef¡ciar¡as,

/
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qu¡nta,- Para la ejecuc¡ón y operación de "El Proyecto", el .,DlF Munlclpal,,, se compromete, de manera
enunciativa y'no limitativa, a lo siguiente: '

A) A operar "El Proyecto" con observancia y apego ¡ los l.lneomientos de Comedores Asistenclales pora
personos Adultqs Moyores y Grupos Pr¡oritoriot emitidos por el "DlF Jalisco", así como en lo establecido
en la presente adenda de colaboración;

B) A generar los ¡nformes correspondientes sobre la opernc¡ón de ,,E¡ proyecto,,;

c) A integrar, actua¡¡zar y entregar los Padrones de Personas Benef¡c¡arios y Benefic¡ar¡as de ',El Proyecto,,,
al "DlF Jallsco";

D) A promover y v¡g¡lar el cumplim¡ento de los Líneom¡entos de comedotes As'tstenc¡oles poro personds
Adultos Mayores y Grupos pr¡or¡tor¡os, en:Üe la poblac¡ón beneficiar¡a;

l)-
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Jcrtisco



§)

DJ-ADN-10.27t23-2t1
Jalostotltlán

Octava,- "Las partes", en cumplimiento a la legislación aplicable, conv¡enen en promover y fomentar el acceso,
consulta, recepc¡ón, d¡fus¡ón, reproducc¡ón y publ¡cac¡ón de la informac¡ón públ¡ca que se orig¡ne con motivo de
á asignaclón y ejercicio del recurso que nos ocupa. Consecuentemente, deberán llevar a cabo la integración del
padrón de personas benef¡c¡ar¡as, asf como dar a conocer sus avances ffs¡co-financieros, en las páginas web
of¡'ciales que tengan d¡spon¡bles.

Los datos personales de las personas benefic¡arias y benef¡ciar¡os se.án proteg¡dos en términos de la Ley
General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública, la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley
de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de lal¡sco y sus Municipios, y demás disposiciones
jurídicas aplicables.

Asimismo, "las partes" se comprometen a informar a sus hab¡tantes, al término de cada ejerc¡cio, sobre los
resu¡tados a¡canzados.

Novena.- Tanto el "DlF Jallsco" como el "DlF MunicÍpal" convienen en que el personal designado para la
ej€cuc¡ón o com¡sionado por cada una de ellas para la realización del objeto y/o fines, mater¡a de este
convenio, se entenderá relacionado exclus¡vamente con aquella que lo empleó. por ende, asumirá su
responsabil¡dad laboral, f¡scal, c¡v¡1, mercant¡1, adm¡n¡strat¡va y de cualqu¡er otro tipo, sin que por la
colaboración puedan derivarse obligaclones legales a cargo de las otras partes y en ningún caso serán

nsideradas coriro patrones sol¡dar¡os o sustitutos.

í en la realización de un proyecto ¡nterv¡ene personal que preste sus serv¡c¡os a lnstituc¡onales o personas
istintas a "las partes", éste continuará s¡empre bajo la dirección y dependencia de la ¡nstituc¡ón o persona

pa ra la cual trab aja, por lo que su part¡cipación no originará relac¡ón de carácter laboral para con ninguna de

a.- "OlF Jal¡sco" entregará el recurso financiero para la compra y preparación de rac¡ones al¡ment¡cias al
"DlF Mun¡clpal", concern¡ente a la cantidad total que sumen los montos a otorgar por cada respect¡vo comedor
Asistenc¡al para Ias Personas Adultas Mayores y Grupos pr¡oritarios que at¡enda conforme a ,,El proyecto,, y en
apego a los L¡neomíentos de comedores Asistenc¡oles poro personos Adultos Moyores y Grupos Prior¡tor¡os, en
los términos establecidos en la cláusula Tercera que antecede, para lograr atender a las personas beneficiarias y
benefic¡arios en las d¡versas local¡dades y núcleos comunitar¡os que e¡ "DlF Munlc¡pal" atiende en el Estado de
Jalisco, conforme a las leyes de la asistenc¡a social.

Déc¡ma primera.- "Las partes" acuerdan que, los mecanismos de entrega del apoyo as¡stenc¡al para el
seguimiento y cumplim¡ento de "El proyecto", será conforme a la descripción que ¿ cont¡nuac¡ón se detalla:

"DlF Jalisco" notifica mediante correo electrónico ofic¡al o medios electrónicos la resolución al ,,DlF Municipal,,,
para otorgarle el apoyo económico d
ciperación de "El Proyecto,,, a través

e acuerdo al padrón de beneficiarios validado y destinado para la
y por conducto del Departamento de Estrateg¡as de Atención a las

Las transferencias del recurso finañciero se encuentran sujetas a la liquidez y suf¡cienc¡a presupuestal y se
realizarán conforme al flujo de efectivo que reciba "DrF Jarisco", para ro cuar, previo a ra tiansferencia
electrón¡ca que realizará "DtF Jal¡sco" enfavordel ,,DtF Munic¡pal,, deberá exh¡birel ;.DlF Municipal,,a Ia firma
del presente convenio de colaboración el comprobante f¡scal digital por internet (CFDI, además, anexará los
arch¡vos dig¡tales generados de ra factura, consistentes en er xML y pDF) y demás documentación, por ra

ersonas Adultas Mayores con adscripc¡ón a la Dirección de Atenc¡ón a las personas Adultas Mayores del "DlF
Jalisco"
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cantidad as¡gnada, así como los datos de cuenta bancar¡a of¡cial para hacer las correspondientes transferencias
¡nterbancarias.

"DlF Munlcipal" adquiere los insumos necesarios para elaborar alimentos para los beneficiarios y beneficiar¡as
de los Comedores As¡stenc¡ales para Personas Adultas Mayores y Grupos Prioritarios y presentará la
comprobación del recurso económico otorgado con or¡g¡nal y cop¡as de los CFDI; además de los documentos
que le sean reqüer¡dos por la Direcc¡ón de Atención a fas Personas Addltas Mayores, en un periodo no moyor o

"30 días ndturoles poste ores ql recib¡r el opoyo.

Decima segunda.' Para corroborar la aplicación del recurso otorgado en el cumpl¡m¡ento de ,,El proyecto,,, el
"DlF Jal¡sco" podrá sol¡citar al "DlF Mun¡c¡pal" la informac¡ón y documentación que sea necesaria, así como
realizar visitas de superv¡sión y acompañamiento, para lo cual se estab¡ecerán observaciones y se establecerá
un término para su cumplimiento; debiendo, todo ro anter¡or, constar por escr¡to mediante actas
c¡rcunstanc¡adas y of¡c¡os. Lo anter¡or, se real¡zará por conducto del personal autor¡zado y adscrito a la
Direcc¡ón de Atenci ón a las Personas Adultas Mayores del ,,DlF Jalisco,,, para lo cual, el .,DlF Mun¡c¡pal,, se

promete a otorgar las facilidades de superv¡sión.

ima tercera.- El presente convenio podrá ser mod¡ficado durante su v¡genc¡a, prev¡o acuerdo de,,las
rtes" Las modificac¡ones o adic¡ones se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento

e su suscripción y hasta la vlgencia de este instrumento jurídico.

n caso de no haber ejercido y comprobado la total¡dad de dicho recurso, conforme a lo pactado en la presente
adenda, el "DlF Mun lcipal" deberá reintegrar al "DlF Jallsco,, la cant¡dad restante no ejerc¡da o comprobada,
ésto a más tard al 30 (treinto) de noviembre de 2O2j (dos mit veintittés)

Décima .- Establecen "las partes" que serán mot¡vos de cancelación y/o devolución del recurso
al cual se hizo acreedor el "DlF Municipal,,, los siguientes

E

eco

t

al El desvío de recursos o su utir¡zación en acciones ajenas a ra operac¡ón de .,Er proyecto,,, en ros
térm¡nos establecidos en el presente,

b) lncurrir en ¡ncumpl¡m¡ento de ros L¡neamientos de "€r proyecto para ¡a radicación, ejerc¡cro,
comprobación y justificación de los recursos financ¡eros proporcionados para proyecto de mérito.

c) lncumplir con la just¡f¡cación de los gastos erogados con motivo de los recursos económicos asignados.

dl No comprobar el recurso económico asignado, en la forma y té¡minos convenidos en el presente
¡nstrumento y conforme alas L¡neqmientos de comedores As¡stenc¡oles pord personos Adultos Moyores
y Grupos pr¡or¡tor¡os.

vinculado a lo anterior, "las partes" establecen que serán causas de resc¡sión del presente convenio, sin
necesidad de trámite judic¡al alguno para el "DlF Jalisco', y sin perju¡cio de que pueda demandar la rescis¡ón
ante los tribunales competentes, las siguientes:

a) De llegarse a suscitar alguno de los supuestos previstos en la cláusula que antecede, para motivar la
cancelación y/o devolución del recurso al cual se hizo acreedor el .,DlF Mun¡c¡pa¡,,.

, bl En caso de cualqu¡er incumplimiento por parte der "DrF Munic¡pal,,, a las obligac¡ones estipuladas en
este convenio.

En cualquiera de d¡chos casos, er "DrF Mun¡crpar" deberá devorver ar ,.DrF .rarisco,,, ros recursos otorgados,
¡ncluyendo los rendim¡entos financ¡eros e intereses, materia del presente ¡nstrumento juríd¡co, sin per¡uicio de
las responsab¡l¡dades legales en que incurra con mot¡vo de la resc¡sión.
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Déc¡ma quinta.. "Las pertes" se comprometen a guardar estr¡cta confidencialidad respecto de la ¡nformac¡ón

clas¡f¡cada como conf¡dencial o reservada, en términos de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley General de

Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, y demás disposiciones aplicables a la mater¡a, salvo

que se cuente con la previa autorizac¡ón escrita de qu¡en sea respoñsable de d¡cha ¡nformación, debiendo

asegurarse que la que se proporc¡one por el personal que cada una designe sea manejada bajo estr¡cta

confidencialidad.

Así tamb¡én, "las part€s" manifiestan que la información y/o documentación que sea otorgada por ellas con

motivo de la ejecución del presente convenio, deberá ser ut¡lizada única y exclusivamente para lo5 fines del

m¡smo, comprometiéndose a hacerse responsables de su resguardo y buen uso.

Las bl¡gaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el supuesto

e "las partes" d¡eran por terminado el presente ¡nstrumento jurfdico

a sexta,- "Las partes" acuerdan que, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y

lgarán entre las personas promotoras, ejecutoras e interesadas en general, las características, alcances y

ultados de la colaboración prevista en el presente convenio, de acuerdo con la cláusula Décima de este

mento jurídico.

VIGENCIA

écima séptima.- De común acuerdo, "las partes" determinan que el presente convenio comenzará su vigencia
pa rma, con efectos retrooct¡vos o poftir del 27 velntlunó de abril del oño en curso y concluirá hostq
témino presente E¡ercicio 2023 dos mil veint¡trés, respetándose en todo momento las condiciones de

cton o peración de "El Proyecto", con independencia de su extensión de temporalldad por trám¡tes
at¡vos necesar¡os para dar por concluldos los fines proplos del presente acuerdo de voluntades,

iendo que se hayan cumplido tódas y cada una de las obligaclones contraídas en este ¡nstrumento jurídico

El presente convenio podrá darse por terminado cuando así lo determinen "las partes', por mutuo acuerdo o
cuando una de ellas se lo comunique a la otra med¡ante escr¡to, con 30 tre¡nt¿ días naturales de ant¡c¡pac¡ón, en

el entendido de que las activ¡dades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas, salvo acuerdo en

contrar¡o.

Déc¡ma octava.- "Las partes" acuerdan que, por los medios de d¡fus¡ón más conven¡entes, promoverán y

divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras e interesadas en general, las característ¡cas, alcances y

resultados de la colaboración prevista en el presente convenio, de acuerdo con la cláusula Déc¡ma de este
instrumento.

Décima novena.- Los portes acuerdan que para todos los efectos del presente instrumento jurídico serán
apl¡cables ¡as obligac¡ones pactadas en el "Convenio de Coordlndción" y en especial lo plasmado en el "Tltulo
Segundo: Delas oblitaciones especiales del "DlF Munic¡pal", Titulo Cuarto: De los comodatos y donac¡ones de
bienes muebles y la entrega de recursos", Cap¡tulo Prlmero: De las Generalidades"; y "Tltulo Qu¡nto: De las
dísposlc¡ones generales apllcables a "Las partes", las que se t¡enen por reproducidas como sí se insertasen al
presente.
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AsÍ también, "las partes" acuerdan que en caso de confl¡cto o interpretación der¡vados del presente

¡nstrumento jurídico agotarían en primer término los métodos alternat¡vos de solución a conflictos, y si no se

llegare a acuerdo alguno, se someterían a los tr¡bunales competentes y a la leg¡slación aplicable en la zona

metropolitana de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, habiendo renunciado al fuero que pudiere

corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

Leído que fue la presente Adenda de Colaboración, por las partes, y, enteradas de su contenido y con§ecuenc¡as

legales, lo firman en un¡ón de los testigos que al final suscriben en esta c d de Guadalajara, Jalisco, al díaa

77 once de sept¡embrc de 2023 dos mil velnt¡ttés.

Por "DlF Jalis

Lic. Lu Mir les
D¡ eral

Mtro. Franclsco Alon reno Muñoz
Jefe de Acuerdos Jurfdicos

D¡

unicipal"

O.lp

Director Gener ElCorDróñ Or LxFEñnrE!

UTO§TOTINtrflBRtrÉN

Lic. ntreras Robles
D¡rector de Atención a las

Personas Adultas Mayores
"DlF Jal¡sco"
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